
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 26 veintiséis de mayo de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 475/1ªSala/21 promovido por *****, ha llegado el momento 

de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el 

18 dieciocho de febrero de 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el 

párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en el 

cual señaló como acto impugnado el siguiente:  

 

«La acta de infracción de tránsito *****»sic. 

 

Además, hizo valer como única pretensión, la nulidad total del acto impugnado. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 22 

veintidós de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a la autoridad demandada. Además, se admitieron las 

pruebas documentales ofrecidas y exhibidas.  

 

Con relación a la suspensión solicitada, se concedió la misma con efectos 

restitutorios para efecto de que la autoridad demandada procediera a la 

devolución de la garantía «tarjeta de circulación». 

 

Posteriormente, en proveído emitido el 9 nueve de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a *****, Agente de Vialidad de la Secretaría de Seguridad 

Pública de León, Guanajuato, por contestando en tiempo y forma legal la 

demanda; así como por admitida la prueba documental y la presuncional legal y 

humana. 
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De la misma forma, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

Posteriormente, el 7 siete de abril de 2021 dos mil veintiuno, se tuvo a la autoridad 

demandada, por dando cumplimiento a la suspensión, al acreditar la entrega 

de la tarjeta de circulación al actor.  

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 5 cinco 

de abril de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de alegatos, 

mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver el 

presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 

así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 304 A y 307 A, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 22 

veintidós de febrero de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 263, 304 A y 307 A del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como 

proceso o juicio de nulidad en línea por la vía sumaria.  

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 
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del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ El acta de infracción con número de folio *****, redactada el día 18 

dieciocho de diciembre de 2020 dos mil veinte, por el Agente de Vialidad 

adscrito a la Dirección General de Tránsito Municipal de León, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues el 

actor exhibió la misma en original -bajo protesta de decir verdad-, aunado a que no 

fue objetada por la parte demandada en el proceso; en consecuencia, se tiene por 

cierta y veraz la existencia del folio de infracción confutado. Lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos los artículos 48, fracción II, 78, 121, 

130, 131 y 307 K del Código de la materia. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento2. 

 

A) Consentimiento tácito del acto. El agente de vialidad hacer valer como 

causal de improcedencia la establecida en la fracción IV del artículo 261 en 

relación con la fracción II del artículo 262 del Código en comento, pues a su juicio 

refiere que el acto se encuentra tácitamente consentido por la actora, al no haber 

promovido el proceso administrativo dentro del plazo que señala el referido 

Código. Al respecto, se estima que no se actualiza la causal de improcedencia 

invocada, con base en las siguientes consideraciones: 

 

                                                           
1
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2
 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, de rubro siguiente: «IMPROCEDENCIA». 

Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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Es necesario tener presente el contenido del artículo 304 C, primer párrafo, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Guanajuato 

que dispone: 

 

‹‹Artículo 304 C. La demanda se presentará por escrito o en la modalidad de juicio en línea 

ante el Tribunal; o por escrito ante el Juzgado respectivo, dentro de los quince días 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada o a 

aquel en que se haya ostentado sabedor de su contenido o de su ejecución…››  

 

(Lo resaltado en negritas es propio)  

 

Del precepto legal transcrito se desprende que, por regla general, el término para 

interponer la demanda administrativa será de 15 quince días, cuyo cómputo 

obedece a dos reglas, dependiendo de la forma en que el actor se haya enterado 

de los actos impugnados, a saber: 

 

A) Desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, la notificación del 

acto o resolución impugnada, y; 

B) Desde el día siguiente al en que el actor se haya ostentado sabedor del 

contenido o de su ejecución.  

 

Considerando lo anterior y en virtud de que, en el caso que nos ocupa, el actor 

manifestó en su demanda que tuvo conocimiento (se ostentó sabedor) del acto 

impugnado el 15 quince de febrero de 2021 dos mil veintiuno. Este juzgador para 

efecto de generar mayor certeza al respecto, procede a realizar el cómputo para 

verificar la oportuna presentación de la demanda en contra del acta de infracción 

confutada3 ante este Tribunal conforme a lo dispuesto por el artículo 304 C del 

código de la materia, siguiente: 

 

 Acta de infracción 

Se ostentó sabedor la parte actora  
el acto impugnado 

15 de febrero de 2021 

Inició el término de los quince 
días hábiles para presentar la 
demanda ante este Tribunal

4
; 

16 de febrero de 2021 

Fenece el término legal de 15 8 de marzo de 2021 

                                                           
3
 Se invoca como sustento, la tesis jurisprudencial XVI.1o.A. J/26 (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima época, 

Número de Registro 2011252, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyo rubro es el siguiente: 

«INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA PLENO CONOCIMIENTO DE 

LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA SABEDOR DE ÉSTAS.» 

4
 Conforme a lo establecido en el ordinal 304 C, primer párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato 
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quince días hábiles para 
presentar la demanda ante este 
Tribunal 

La parte actora presentó su 
escrito de demanda en este 
Tribunal 

 
18 de febrero de 2021 

 

De lo anterior, se colige que entre el día en que inició el término legal para presentar 

la demanda -respectivamente- y el 18 dieciocho de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, no han transcurrido los 15 quince días hábiles; descontándose los días 

sábados y domingos, por ser días inhábiles. 

 

Habida cuenta del cómputo anterior y al resultar inconcuso que el actor promovió 

oportunamente su demanda, se desestima la causal de improcedencia 

invocada por la parte demandada. 

 

Ahora bien, de un análisis al acta de infracción, se observa que al calce del acta 

existe un apartado destinado a colocar la firma de la persona involucrada, sin que 

en dicho formato aparezca tal signatura y por ende, la autoridad demandada no 

puede por sí señalar que la parte actora presentó su demanda 

extemporáneamente, cuando no se tiene la certeza si tuvo o no conocimiento de la 

misma; así las cosas, le correspondía al agente de vialidad la carga 

probatoria, es decir, aportar al proceso prueba o constancia en la que se 

desprendiera que el actor recibió el acta de infracción el día 18 dieciocho de  

diciembre de 2020 dos mil veinte, con el fin de acreditar el conocimiento del actor. 

 

B) Interés jurídico. Sostiene la autoridad demandada la improcedencia del 

proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo 261, fracción I,  del citado código, 

pues refiere que el actor no agregó documental que acredite la propiedad del 

vehículo, argumento que resulta infundado como enseguida se expone:  

 

Los artículos 9, párrafo segundo, y 251, fracción I, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, disponen que el interés legítimo o jurídico se refiere a la legitimación 

en la causa e implica tener la titularidad del derecho subjetivo para intervenir en el 

proceso administrativo, para ello, el particular deberá acreditar la afectación a su 

interés jurídico; es decir, que el acto del cual pretende su nulidad haya vulnerado 

su derecho subjetivo legítimamente tutelado por la norma jurídica, y el cual al ser 
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quebrantado por la actuación de la autoridad le otorga al gobernado la potestad de 

acudir al órgano jurisdiccional a pedir la reparación de dicha transgresión.5 

Así, se tiene que se afectan los intereses jurídicos de un particular cuando el acto 

administrativo le fue dirigido directamente en su contra; o bien, porque su 

cumplimiento le afecta, aunque originalmente no haya sido el destinatario, como 

ocurre en el caso concreto.  

 

Se precisa lo anterior, dado que la infracción impugnada emitida por una supuesta 

violación a las normas reglamentarias de tránsito, no se dirigió a persona alguna, 

únicamente se asentó el rubro correspondiente a datos personales la leyenda «no 

datos» y «masculino» sin que exista plena certeza acerca de quién es particular. 

 

Empero, ello es atribuible a la autoridad y no puede operar en perjuicio del 

particular afectado, dado que era obligación de la autoridad encausada señalar el 

nombre completo del infractor a quien iba dirigido el acto de molestia; lo anterior, 

de conformidad con la fracción II del artículo 138 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Ahora bien, el actor promovió este proceso con el carácter de propietario del 

vehículo infraccionado, y precisó en el primer hecho de su escrito inicial de 

demanda, que él iba conduciendo el vehículo y que fue infraccionado por la 

autoridad demandada, motivo por el cual le fue retenida la tarjeta de circulación 

delantera de su vehículo. 

 

Es de destacar que el artículo 280, fracción III, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, dispone que 

el demandado en su contestación y, en su caso, en la contestación a la ampliación 

de demanda, debe referirse a cada uno de los hechos de la demanda, 

afirmándolos, negándolos, oponiendo excepciones, expresando que los ignora por 

no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso. 

 

En la especie, al contestar la demanda, el agente demandado refirió haberse 

identificado con el ahora actor a quien además señala como conductor del 

                                                           
5
 Resulta aplica la jurisprudencia cuyo rubro es el siguiente: «INTERES JURIDICO. EN QUE CONSISTE.» Época: Octava 

Época Registro: 224803 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación Tomo VI, Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 1990 Materia(s): Común. 
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vehículo, de la marca Nissan, tipo sedán, color verde, pues textualmente indicó 

«…actuando dentro de mis funciones operativas que tengo, como agente de 

vialidad de la Dirección General de Tránsito Municipal, cargo que acredité 

debidamente ante el C. *****, tal y como consta en el acta de infracción […] se 

detecta al conductor del vehículo de motor […] el flagrancia…». De suerte que la 

autoridad demandada en forma alguna suscitó controversia en relación con el 

hecho de la demanda relativo a que el actor fue la persona infraccionada al ser 

quien conducía el vehículo. 

 

Por consiguiente, contrario a lo señalado por la parte demandada, este Juzgador 

estima que la demandante sí cuenta con interés jurídico para combatir la 

infracción ante este Órgano Jurisdiccional, a pesar de que originalmente el acto 

impugnado no le fue dirigido. 

 

En consecuencia, al no advertirse la actualización de alguna causal de 

improcedencia o sobreseimiento de las previstas por los ordinales 261 y 262 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, quien resuelve determina procedente no decretar el 

sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de los 

conceptos de impugnación que establece el actor en su escrito demanda, 

considerando los argumentos que exterioriza el demandado en su contestación.  

 

A). Metodología. El estudio del primer concepto de impugnación se realizará 

conforme a los argumentos referidos en el mismo, aplicando el principio de mayor 

beneficio y en concordancia con los principios de congruencia y exhaustividad.6  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

                                                           
6
 De conformidad con la siguiente jurisprudencia que es del siguiente tenor literal: «CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES PREFERENTE EL ESTUDIO DE AQUELLOS QUE CONDUZCAN A DECLARAR LA NULIDAD 

LISA Y LLANA DEL ACTO IMPUGNADO POR REPRESENTAR UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO». Época: Novena Época, Registro: 1007661, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, 

Fuente: Apéndice de 2011 Tomo IV. Administrativa Segunda Parte - TCC Primera Sección- Administrativa, Materia(s): Administrativa 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009. 
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(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte accionante aduce 

como concepto de impugnación «PRIMERO» medularmente, la indebida 

motivación y fundamentación del acta de infracción impugnada7.  

Ello, pues refiere que el agente omitió plasmar y detallar como concluyó que 

supuestamente se cometió la conducta que le fue atribuida. 

  

(ii) Postura del demandado. En el punto correlativo de su contestación de 

demanda, el agente demandado sostiene que el acta de infracción 

impugnada se encuentra debidamente fundada y motivada, y agrega que la 

actora no emite razonamientos lógicos jurídicos con los que establezca en 

que consistió la violación a sus derechos fundamentales. 

  

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las constancias 

que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta fundado el 

concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la nulidad 

del acta de infracción impugnada, con base en las siguientes consideraciones: 

 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relativa a la fundamentación y motivación, distinguiendo los 

aspectos formal y material que deben contener los actos administrativos. La 

correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la norma 

legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata del argumento que revela y 

explica al actor la actuación de la autoridad, de modo que, además de justificarla, 

le permita su defensa, para el caso que resulte irregular. La transgresión a la 

garantía de motivación puede configurarse de diversas maneras: (a) omisión de la 
                                                           
7
 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia 

por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI. 
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motivación; (b) incongruencia en la motivación; (c) indebida motivación; y (d) 

motivación insuficiente.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el agente demandado inobservó el 

requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues si bien es 

cierto que expresó un precepto que consideró infringido, -el artículo 102, fracción 

II, del Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato- 

también lo es que señaló de forma exigua en el apartado de «motivos de la 

infracción», lo siguiente: “No respeta la luz roja del semáforo en su totalidad” y en 

el espacio destinado para describir como fue detectada en flagrancia la infracción, 

el agente de vialidad describe exactamente lo mismo que señaló en el apartado de 

motivación. 

 

Como se advierte, las manifestaciones anteriores constituyen la descripción de 

una conducta genérica y por lo tanto abstracta, a pesar de que la autoridad 

demandada tenía la obligación de exponer las razones, motivos o circunstancias 

especiales que haya tomado en consideración para la emisión del acta y que la 

llevaron a concluir que, en el caso concreto, se configuraba la hipótesis normativa 

invocada como fundamento, transgrediendo con ello lo dispuesto en el artículo 

137, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

En este tenor, el agente de vialidad debió señalar la forma en que se percató de 

los hechos y causas específicas relativas a cómo aconteció la conducta infractora, 

es decir, omitió señalar como se percató de que el actor no detuvo la marcha de 

su vehículo cuando el semáforo marcaba la luz roja.  

 

Ahora bien, respecto a lo redactado en el apartado de cómo fue detectada en 

flagrancia la infracción, tampoco es suficiente para tener por debidamente 

motivada el acta confutada, a la luz de lo mencionado en esta misma sentencia 

acerca del significado de una adecuada y suficiente motivación.  

 

Ello es así, toda vez que si lo que el agente quería, era señalar la violación al 

artículo y fracción establecido como infringido, no bastaba que sólo refiriera que el 

actor no respetó la luz roja del semáforo en su totalidad; empero, no explica 

porqué dicha acción constituye una infracción al Reglamento de Policía y Vialidad 
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para el Municipio de León, Guanajuato, ni tampoco detalló cómo tal, si la conducta 

se adecúa al artículo que invocó; en consecuencia, los hechos señalados en el 

acta de infracción no es posible encuadrarlos en las hipótesis jurídicas 

contempladas como faltas administrativas. 

 

 

De lo anterior, se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que 

se traduce en una falta de razones que impiden conocer los criterios 

fundamentales de la decisión, es decir, se expresan ciertos argumentos pro forma, 

que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes que determinan una 

violación formal o material, aunque permiten al afectado defenderse o impugnar 

tales razonamientos, resultan exiguos para tener conocimiento pleno de los 

elementos considerados por la autoridad en la decisión administrativa.  

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a la parte 

actora, al estar insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura 

la causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el ordinal 

300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total del acta de 

infracción impugnada. Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya 

que, al estar en presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir 

cosa juzgada sobre los problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se 

encuentra impedida para dictar una nueva resolución8.  

  

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. El actor hace valer como 

única pretensión la nulidad total del acto impugnado. Por lo que se estima que 

la misma se encuentra satisfecha. Más aún que se concedió la medida cautelar 

para efecto de que la autoridad demandada procediera a la devolución de la 

tarjeta de circulación a la parte actora, misma que le fue retenida en garantía; 
                                                           
8
 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» 

Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación  Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.). 
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asimismo, se tuvo a la demandada por dando cumplimiento a dicha 

suspensión restitutoria9.  

 

Aunado a que el crédito fiscal determinado en su oportunidad con motivo de la 

sanción impuesta ha quedado insubsistente y, por ende, sin efectos. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, no subsiste condena alguna 

que deba cumplir el demandado, dado el alcance de esta sentencia y de la 

suspensión restitutoria concedida en su oportunidad.  

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente 

causa administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la acta de infracción, en términos de 

lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se satisfizo la 

pretensión del actor y no existe condena alguna a la autoridad demandada.  

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

                                                           
9
 Mediante la exhibición de las siguientes documentales públicas que obran en original: Oficios TML/DGI/4182/2021, así como el documento 

denominado «ACTA DE ENTREGA DE DOCUMENTO», de fecha 9 nueve de marzo de 2021 dos mil veintiuno, el cual fue signado al calce 

por la actora una vez que recibió su «tarjeta de circulación». Documentales que revisten pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado Propietario 

de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada Kenia Carolina 

Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso expediente SUMARIO 475/1ª Sala/2021.----------------------------------------------------- 


